
ALCALVIA MAYNAS 
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"Año del Bicentenario, de la Consolidación de Nuestra Independencia, y de la Conmemoración 
de las Batallas Heroicas Batallas de Junín y Ayacucho" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N{)8J -2024-A-MPM. 
l q u i t o s ,  O 6 f E B 2024 
VISTO: 
El Oficio Nº 035-2024-A-MPM y Proveído Nº 177-2024-ALCALDÍA-MPM de fecha 

12/01/2024, procedente del despacho de Alcaldía de la M u n i c i p a l i d a d  Provincial de Maynas, y 
Ref. Carta de Renuncia Nº 001-ARQRPD-2024 de fecha 03 de enero del 2024, mediante el 
cual se le ACEPTA LA RENUNCIA AL CARGO DE CONFIANZA, al ARQ. ROBINSON PAIMA 
DAVILA, como SUBGERENTE DE DESARROLLO Y PLANEAMIENTO URBANO, a  partir del 
03 de enero del 2024. 

CONSIDERANDO: 

Q u e ,  mediante MEMORANDO DE ALCALDÍA Nº408-2024-A-MPM, se ratificó el cargo 
de confianza en el cargo de SUBGERENTE DE DESARROLLO Y PLANEAMIENTO URBANO 
al ARQ. ROBINSON PAIMA DAVILA a partir del 29 de diciembre del 2024, bajo los 
alcances del decreto legislativo Nº 1057 "Contrato Administrativo de Servicios - CAS"; 

Q u e ,  mediante la Ley 27972 "Ley Orgánica de M u n i ci p a l i d a d e s " ,  en su Artículo 20º, 

<:>;1llO'"�·{¡. n u m e r a l  6, señala que es facultad del Alcalde dictar decretos y resoluciones, con sujeción a las 
�-"' 1,{; �,-. leyes y ordenanzas, y el numeral 17) le faculta el d e s i g n a r  y  cesar al Gerente M u n i c i p a l  y, a 
ff 've ;  .  ,  ·,:��\propuesta de éste, a los demás funcionarios de confianza; 
::.:i<.) ,. ::i -:  ..  !),  
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Regístrese, Notifíquese y Cúmplase. 

SE RESUELVE: 

Q u e ,  mediante CARTA DE RENUNCIANº 001-ARQRPD-2024 de fecha 03 de enero 
del 2024, el ARQ. ROBINSON PAIMA DAVILA presenta su renuncia al cargo de confianza 
como SUBGERENTE DE DESARROLLO Y PLANEAMIENTO URBANO; la misma que es 
aceptada mediante OFICIO Nª035-2024-A- MPM y Proveído Nº 177-2024-ALCALDÍA-MPM; a 
partir del 03 de enero del presente año. 

Que, estando a las visaciones de la Subgerencia de Gestión de Recursos H u m a n o s ,  
Gerencia de Administración y Finanzas , Gerencia de Planeam iento y Organización, Oficina de 
Asesoría J u r í d i c a  y  de la Gerencia M u n i c i p a l ;  y  en uso de las facultades q u e  le confiere la Ley 

,J'?-o <?ROVitv,c,:,,, º27972 "Ley Orgánica de M u n i c i p a l i d a d e s "  a  esta Alca Id ía; 
;; Oficina < 

de 
'i AsHsor.• � 
-� Jurid :f. ARTICULO PRIMERO: ACEPTAR RENUNCIA Y DAR POR CULMINADO LA 

:_l;l11lr1 -��- RATIFICACION DE DESIGNACIÓN al ARQ. ROBINSON PAIMA DAVILA, en el cargo de 
Confianza de SUBGERENTE DE DESARROLLO Y PLANEAMIENTO URBANO de la Comuna 

f 
RO de Maynas, a partir del 03 de enero del 2024, bajo los alcances del Decreto Legislativo Nº 

�"'<;, c4<'o 1057 "Contrato Administrativo de Servicios prestados a esta institución. 
✓ ¡<' 

§ G R ' IA � ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Administración y F i n a n z a s ,  a  
� M · ICI AL ¿,"{ vés de la S u b g e r e n c i a  de Gestión de Recursos H u m a n o s ,  la l i q u i d a c i ó n  de los beneficios 
? J 

•/� ,j:_':!
0 aciales que le correspondan al ARQ. ROBINSON PAIMA DAVILA. 

t.lt o s ·  y'é.'. 

GVCHRIA 

ce. 

GAF 

SGGRH 

Interesado 

File Personal 

Archivo. 

EcOft.GEIIIWiiff 

Calle Rufino Echenique Nº 350 
www.munimaynas.gob.pe 

�4Jpazonas 
� 

Bo•quc rroplcal,Maravilla Natural del Mundo 


